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Quito, D.M, 02 de Diciembre de 2015 

Sr. 34 | Y 
MANUEL HERNÁN HARO RÍOS e > 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía GECEDOBLEU PRODUCCIONES CÍA. LTDA., 
celebrada el día 02 de Diciembre de 2015, procedió a designar a usted, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para el 
período de cuatro años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

dis 
Sra. María Yolanda Torres Orus 

PRESIDENTA 
C.C.: 1705589776 

  

Yo, Manuel Hernán Haro Ríos, agradezco y acepto el cargo para el cual he sido 
designado en esta fecha, Quito 02 de diciembres de 2015. 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
C.C.: 1704165487 

Fecha de Constitución: 14 de Octubre de 1996.- Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, Dr. Rubén Espinosa. 

Fecha Inscripción Registro Mercantil del Cantón Quito: 3 de Diciembre de 1996, 
Fecha Aumento de Capital: 13 de Agosto de 2001, Notaría Vigésimo Sexta del 
Cantón Quito, Dr. Gabriel Terán Guerrero Notario Vigésimo Sexto Suplente. 
Fecha Inscripción Registro Mercantil del Cantón Quito: 25 de Octubre de 2001
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56035 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18586 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GECEDOBLEU PRODUCCIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HARO RIOS MANUEL HERNAN 
IDENTIFICACIÓN 1704165487 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 3228 DEL: 03/12/1996 NOT: 11 DEL: 14/10/1996 REF: AUM CAP. RM 4337 DEL: 

25/10/2001 NOT: 26 (S) DEL: 13/08/2001 MJPH 
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   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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DRA. JDHANNA-EHZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-20 SÍ, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES 23
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